RES. 27/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007793, Ent. N° 6296/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública  Nº 06/2017, para la adquisición de una planta asfáltica de tipo contra flujo, con capacidad de producción variable entre 30 y 90 T/H aproximadamente;-

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 2291/2017, de fecha 28/03/017 el Ejecutivo Departamental aprobó los Pliegos y Memoria Descriptiva que regirían la convocatoria de la referencia;-

2) que el Pliego de Condiciones Particulares en su artículo 20 estableció que, a efectos de evaluar las ofertas, deberían tenerse en cuenta los siguientes parámetros:

2.1) Evaluación técnica (30 puntos); 

2.2) Precio (40 puntos);

2.3) Garantía (30 puntos);-

3) que con fecha 3/04/017 se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web Compras Estatales y en el Diario Oficial, conforme a lo dispuesto por el Art. 51 del T.O.C.A.F.;-

4) que al acto de apertura, realizado con fecha 09/05/017, se presentaron  propuestas correspondientes a las  siguientes empresas:
4.1) TRADINTER S.R.L.- Cotización total: U$S 716.950,oo, CIF Maldonado;

4.2) PERGOL MAQUINARIA S.A.- cotización total: EUR 525.000,oo CIF Maldonado;

4.3) TORNOMETAL S.A.- cotización total: U$S 416.000,oo CIF Montevideo; como alternativa, planta estacionaria U$S 428.000,oo CIF Montevideo y dosificador de filler a U$S 10.000,oo; 

4.4) SISLER S.A.- cotizaciones: propuesta A- U$S 416.000,oo CIF Montevideo contado y U$S 457.426,oo CIF Montevideo financiado; propuesta B- U$S 436.840,oo CIF Montevideo contado y U$S 479.650,oo CIF Montevideo financiado;- 

5) que en el informe técnico de la Dirección General de Vehículos y Talleres se adjudicaron los siguientes puntajes a las diferentes Ofertas, en lo que refiere a la propuesta técnica y garantía: TRADINTER S.R.L. 45 puntos; PERGOL MAQUINARIA S.A. 60 puntos;  TORNOMETAL S.A. 45 puntos, y SISLER S.A. 50 puntos;-

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su dictamen de fecha 29/09/017, aconsejó adjudicar el llamado en la forma sugerida por la Dirección General de Vehículos y Talleres, por un monto de 525.000,oo euros, tomando el arbitraje de 1,14 (a fecha de apertura), lo que implica un gasto de U$S 598.500,oo, a la empresa PERGOL MAQUINARIA S.A.;-

7) que puestas las actuaciones de manifiesto, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., se presentó la firma TRADINTER S.A. señalando que:

7.1) el pliego de condiciones particulares no se ajustó a las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F., que prevé, en su literal D, que deberá preverse el o los tipos de moneda en que deberá cotizarse, el procedimiento de conversión en una sola moneda para la comparación de las ofertas, y el momento en que se efectuará la conversión;   

7.2) con la adjudicación de las actuaciones a la firma PERGOL MAQUINARIA S.A., que carece de domicilio en el departamento, se vulneraría el Artículo 7 del P.C.P., que establece que los oferentes deberán constituir domicilios en el departamento de Maldonado, a los efectos de la licitación de la referencia;

7.3) el P.C.P., en su Artículo 26, no es claro cuando dispone que para el pago en la modalidad CIF Montevideo se aplicarán las cláusulas de estilo; y

7.4) el cuadro de comparación de ofertas realizado por la Dirección de Vehículos y Talleres no incluye puntuación referida al precio, contraviniendo lo establecido en el Artículo 20 del P.C.P.;
8) que en dictamen de la Asesoría Jurídica, de fecha 27/10/017,  se señaló que no se analiza el fondo del planteo formulado por la firma TRADINTER S.A., en virtud de que el mismo fue presentado en forma extemporánea;
9) que por Resolución Nº 8111/2017 de fecha 07/11/017, el Ejecutivo Departamental dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, adjudicar la licitación, en la forma y términos propuestos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Resultando 6);

10) que consta información contable de fecha 24/11/017, surgiendo de la misma que se realizó la imputación preventiva por U$S 598.500,oo, equivalentes a $ 17:464.230,oo y a 525.000,oo euros, con cargo al Rubro 5319 (Otras Maq. Y Eq. De Producción) -5106063150 (Máquinas, Equipos y Vehìculos), señalándose que al momento de la imputación preventiva, existía disponibilidad presupuestal suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que la adjudicataria omitió la constitución de domicilio en el Departamento de Maldonado, conforme a las previsiones del artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares;
                                          2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones no realizó la evaluación de las ofertas conforme a lo dispuesto por el artículo 20 del Pliego de Condiciones Particulares, al no adjudicar puntajes por el factor precio, contraviniendo el Artículo 65 Literal C) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
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